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MUNICIPALIDAD DISTRITA

CERRO COTORADO

REsoLUcróN DE GERENC|A MuNtcrpaL N. o71.2022GM.MDcc

Cerro Colorado, 28 d€ lebteto de 2022
ytgr9s.:

El PLAN DE TRABAJO denominado "PLAN OE PATRULLAJE MUNICIPAL DE SERENAZGO 2022"; Informe No 005-
2022-SGOVI-GSC-MDCC: Informe No 066-2022-GSC-MDCC; Y,

eglslgEg!@:
Que, d€ conform¡dad con lo d¡spuesto por el artlculo 194" de la Const¡tución Polftica del Estado, las municip8lidades

prov¡ncial€s y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomfa polltica, económica y adm¡n¡strativa en los
asuntos de su competencia: autonomfa que según el artlculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley
N" 27972, radic¿ €n la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ord€namiento
jurid¡coi

Oue, el artlculo 195" inciso 8 de la Constitución Polít¡ca del Peru, prescribe que los gobiernos locales son competentes
para desarrollar y regular act¡v¡dades y/o servic¡os en mater¡a de educación, salud, v¡vienda, saneamiento, medio amb¡ent€,
sustentab¡l¡dad de los recursos naturales, transporte colectivo, circulac¡ón y tránsito, turismo, conservación de monumentos
arqueológ¡cos o históricos, cultura, r€creación y deporte, conforme a ley;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, L6y 27972, prescribs en su inciso 3.1 del artfculo 85o que es función especlfica
exclusiva de las municipalidades distritales organ¡zar un servic¡o de serenazgo o vigilanc¡a municipal cuando lo crea conveniente,
de acuerdo a las normas establecidas por la mun¡c¡pal¡dad prov¡ncial respgct¡va:

Oue, bajo elmarco nomativo señalado, med¡ant€ el Informe No 005-2022-SGOVI-GSC-MDCC de¡ t 1 de lebreto de 2022
el Sub Gerente de Operaciones y Vig¡lancia Interna, Sr. Alfredo Zúñiga Calderón, presenta a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana
el plan de trabajo denom¡nado "PLAN DE PATRULLAJE ¡IUNICIPAL DE SERENAZGO 2022" el mismo que cuenta con el
s¡guiente OBJETIVO GENERAL: Establecer el patrullaje munic¡pal por s€ctores en toda la circunscripc¡ón territorial del distrito de
Cerro Colorado, ejecutando activ¡dades y operaciones de patrullaje urbano (técnico, tác1ico y móvil), aplicando también los

dodr¡nar¡os al util¡zar de manera rac¡onal y ordenada los recursos humanos y loglsticos disponiblss, de acuerdo a las
estadísticas y los mapas de delito d€ las cuatro jurisd¡cción:

Que, el Gerente de Segur¡dad Ciudadana, Cmdt. (r)Vfctor Díaz Estremadoyro, emite opinión favorable a la aprobación
del plan de trabajo a través de su Infome No 066-2022-GSC-MDCC di¡gido a este d€spacho el22 de febrero d€ 2022;

Que, el inciso 2 d6la Septuagésima Segunda Oisposición Compl€mentaria F¡nalde la Ley No 31365, Ley de Presupuesto
del Sedor Públ¡co para elAño Fiscal 2022 señala: 'Suspérdas6, h astd el31 de d¡c¡embre de 2022, Io establec¡do en ld LgLllA)g
Ley que prohíbe a las ent¡dades públ¡cas contratar peBonal med¡ante la modalidad de locación de seN¡c¡os pan acl¡v¡dades de
naturcleza subord¡nada. La ¡mplemenlac¡ón de lo establecido en el prcsente numeral se l¡nancid con cargo e los rccursos dal
presupuesto ¡nst¡tucional de las respeclivas enlidades'. Sin perjuicio de ello, en el plan de trabajo no se contempla la adqu¡sición
de bienes o la contratación de servic¡o, y, siendo ello asl, no resulta apl¡cable la asignac¡ón de presupuesto;

Que, estando a las consid€rac¡ones expueslas y en uso de las facultades conferidas por €l Decreto de Alcaldfa N' 001-
2019-MDCC del 2 de enero de 20'19, donde en el numeral49 d€l artlculo primero se desconcentra y delega en el Gerente Municipal
la atr¡buc¡ón 'Aprobar plsnes de trabajo confome a la normativa compet€nte',

SE-BES.UEIVE:

ARTíCULO PRlilERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "PLAN DE PATRULLAJE MUNICIPAL DE SERENAZGO
2022", cons¡derando lo establecido en el menc¡onado plan de trabajo, ¡nstrum€nto que formará parto ¡ntegrante de la presente
resoluc¡ón.
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Seour¡dad Ciudadana realice elsegu¡miento, superv¡sión y control de la
ejecución del Plan d€ Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyedo.
aRTICULO TERCERO.- ENCARGAR a Ia Sub Gerencia de Operacion€s v V¡qilanc¡a Interna la responsab¡l¡dad de la ejecución
del Pla.de T'"bajo¡uien deberá presentar unlniome triméstrat con lót?e!utá¿os obten¡dos.
A]BIIgUS¡-zu!8re.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información la publicac¡ón de la presente resolución en el
Portal Inst¡tuc¡onalde la Página Web de la Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.
ART¡CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquie. aclo adm¡nistrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, Y ARCHIVESE.
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